
 CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS  

Anuncio 

 

Advertido error material en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 12 de enero 

de 2026, por el que se aprobaron las “Bases específicas y la convocatoria para la constitución de una Bolsa de 

Empleo Temporal en el puesto de PSICÓLOGO/A”, habiéndose publicado el texto íntegro en el Tablón de 

Anuncios de la Sede Electrónica y un extracto en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 16, de 26 de enero de 

2026; por medio del presente se hace público que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de 

marzo de 2026, se ha acordado la rectificación del error material advertido en el acuerdo indicado, en el siguiente 

sentido: 

 

 DONDE DICE: 

“(…)15. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia: Título Preliminar, Título I (arts. 1 al 24) y Títulos II al VI.(…)” 

 

 DEBE DECIR: 

“(…)15. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia: Título Preliminar, Título I al V(…)” 

 

 

 

Lo que se publica a los efectos oportunos. 
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